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RECURSO DE REVISIÓN 05065/INFOEM/IP/RR/2023

VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULAN LAS COMISIONADAS SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 05065/INFOEM/IP/RR/2023 DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, las que suscriben Sharon Cristina Morales Martínez y Guadalupe Ramírez Peña, emiten Voto Particular Concurrente respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión 05065/INFOEM/IP/RR/2023, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado José Martínez Vilchis, conforme al criterio mayoritario que es del tenor siguiente: 
I. Antecedentes.
A través de la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, la persona solicitante requirió lo siguiente:
“SOLICITO LAS TARJETAS DE RESGUARDO QUE OBREN EN LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN 2023, ASÍ COMO EL GAFETE DE PERSONAL DEL RESGUARDATARIO” (Sic)
En respuesta, el SUJETO OBLIGADO manifestó lo siguiente:
a) “20230828183144634.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio número ZIN/SCA/879/2023 signado por el Secretario del Ayuntamiento y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, en lo medular resulta de nuestro interés el siguiente extracto: 
“Al respecto, le informo que, como área de Secretaría y Control Patrimonial, no contamos con la información relacionada al gafete de personal del resguardatario, ya que solo tenemos las tarjetas de resguardo que obran en la Unidad de Transparencia en 2023, le hago llegar las copias certificadas correspondientes que obran en nuestros archivos” (Sic)

· Copia certificada de resguardo de bienes muebles por servidor público expedido a favor de la C. Brenda Selene Hernández López. 
· Copia certificada de resguardo de bienes muebles por servidor público expedido a favor de la C. María de Jesús Mejía Cuero. 
· Copia certificada de resguardo de bienes muebles por servidor público expedido a favor del C. Irving Octavio Diaz Camacho. 
Una vez conocida la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la parte RECURRENTE interpuso el medio de impugnación citado al rubro, manifestado como motivo de inconformidad, lo siguiente: 
Acto Impugnado:
“NO ENTREGA LA INFORMACIÓN COMPLETA” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad:
“NO ENTREGA LA INFORMACIÓN COMPLETA” (Sic)
Así las cosas, el Instituto consideró que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente resultan fundados, y determinó modificarla respuesta del Sujeto Obligado, ordenando lo siguiente:
“PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 00568/ZINACANT/IP/2023, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar al RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, en versión pública de ser procedente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente: 
1. Gafetes institucionales de los resguardatarios de bienes adscritos a la unidad de transparencia, al trece de julio de dos mil veintitrés.
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.
II. [bookmark: _heading=h.1fob9te]Razones del Voto Particular Concurrente. 
Derivado de lo anterior, es preciso señalar que se comparte el sentido de la resolución, no obstante, del análisis de las constancias que conforman el expediente electrónico, se desprendió que la información solicitada es susceptible de transparentarse pues se encuentra relacionada con la gestión pública y con su publicidad, se favorece indudablemente a la rendición de cuentas, por lo que se concluyó que sin excepción, se consideran de naturaleza pública los gafetes institucionales de los resguardatarios de bienes adscritos a la unidad de transparencia, sin embargo, no escapa de la óptica de las emisoras del voto que por cuanto hace a la fotografía, constituye la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, además, de que representa un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; por tanto, es un dato personal confidencial que debe protegerse en los documentos que lo contengan, según lo dispuesto por los artículos 3, fracción IX, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 4, fracción XI de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Ahora bien, en materia de servidores públicos existen funciones que por su naturaleza pueden ser de un mayor interés público, es decir, aquellas que tienen un impacto directo en la vida de las personas y en el funcionamiento de la sociedad o de las instituciones públicas, ejemplo de ello pueden ser los servidores públicos cuya función implica una posición de poder que deba estar sujeta a escrutinio y rendición de cuentas ante la sociedad; otros ejemplos son los servidores públicos responsables de la administración de recursos públicos, la implementación de políticas públicas, la prestación de servicios públicos, entre otros.
Por lo que, dado el interés público que reviste a las funciones de las y los funcionarios que dan atención al público, así como aquellos que cuenten con la calidad de mando medio y/o superior, las suscritas consideramos que se debe dejar visible su fotografía pues, hacer pública la imagen de éstos, puede contribuir a la transparencia y la rendición de cuentas, ya que permite a la ciudadanía identificar a los funcionarios que toman decisiones importantes en su nombre. 
Sin embargo, para el caso que nos ocupa se ordenó la entrega de información que, dada su propia y especial naturaleza, podría contener la fotografía de servidoras y servidores públicos que laboran para EL SUJETO OBLIGADO que no son mandos medios ni superiores y que tampoco tienen funciones de atención al público, por lo que las suscritas coinciden en que los gafetes institucionales de los resguardatarios de bienes adscritos a la unidad de transparencia, deberían ser entregados en versión pública testando la fotografía, ya que a nuestra consideración, no necesariamente todas las funciones de las y los servidores públicos son de interés público, es decir, las funciones de ciertos niveles más bajos pueden ser completamente administrativas o técnicas y no tener un impacto directo en la sociedad, por lo que eliminar su fotografía de dichos documentos no impedirá conocer el desempeño o idoneidad para ocupar un cargo; o el hecho de acreditar ante la ciudadanía que posee los conocimientos propios de su profesión.
Dado que el acceso a dichos documentos, aun clasificando el dato materia de análisis, sí daría cuenta de lo que en realidad se pretende transparentar, como es, por ejemplo, acreditar la identidad de la persona.
Consideramos importante equilibrar el interés público con el derecho a la privacidad de las y los servidores públicos y ponderar si realmente es necesario y proporcional hacer pública su imagen, pues, como ya lo hemos expresado con anterioridad, en algunos casos, el interés público de hacer pública la imagen de un servidor público puede justificar la limitación de su derecho a la privacidad, pero esto debe evaluarse cuidadosamente en cada caso y no ser la regla general.
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Es por las razones antes expuestas que las suscritas no comparten este punto del estudio de la resolución dictada, y, por ende se emite el presente Voto Particular Concurrente, pues consideramos que no se debe dejar visible la fotografía de las y los servidores públicos que NO cuenten con la calidad de mando medio y/o superior, por tanto, se estima que se actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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